
teresados se puedan realizar las alegaciones o reclamaciones sobre
las mismas que se estimen oportunas.

Oliva de Plasencia, a 16 de octubre de 2001.–El Alcalde, JOSE MI-
GUEL CAMARERO CARAZO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE BADAJOZ

ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, sobre
citación para práctica de notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre), según la redac-
ción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la
notificación a los interesados o sus representantes, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la Administra-
ción Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de mani-
fiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguientes no-
tificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: Los incluidos
en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento Admi-
nistrativo de Apremio.

– Organo responsable de su tramitación: Organos de Recaudación
de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de que se
practique la notificación pendiente, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial
correspondiente, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en
la Unidad de Recaudación de cualquiera de las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en esta provincia, sitas en:

–Don Benito: Alonso Martín,16
–Mérida: Plaza de Santa María, 5.
–Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
–Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, a 4 de octubre de 2001.–El Jefe de la Dependencia, SA-
CRAMENTO ROMAN BERMEJO.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/CIF

REMEZA S.A. A06066872

TORREMEJIAS, C.B. E06178156

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE CACERES

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2001,
sobre citación para notificación.

Al no haber sido posible la notificación a los interesados o a sus
representantes por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria, se cita a los deudores relacionados en el Anexo I para que com-
parezcan ante la Unidad Regional de Recaudación de la Delegación
de la A.E.A.T. en Cáceres y/o Unidad Regional de Recaudación de la
Delegación Especial de Extremadura de la A.E.A.T. en Badajoz, para
ser notificados de las liquidaciones en apremio y/o actos del procedi-
miento recaudatorio que figuran en el mencionado Anexo.

Dichas comparecencias se producirán en el plazo de diez días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura –de lunes a viernes, en horario de
9 a 14 horas–, y cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 105 y 124 de la vigente Ley General Tributaria.

Cáceres, a 14 de septiembre de 2001.–El Jefe de la Dependencia,
JOSE M.ª BERMEJO DUQUE.

A N E X O   I

MOTOPLA, S.A.L. - A10027415.

Notificaciones de apremio: A0685201701000014; A06852017010
00025; A0685201701000036 y A0685201701000047.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION
ESPECIAL DE MADRID

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2001,
de notificación por comparecencia de la
providencia de apremio.

En virtud de lo dispuesto en el art. 105 de la ley 230/1963, de 28
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de diciembre, Gral. Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
art. 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE 313, de 31-12), y
habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya po-
dido practicarse por causas no imputables a la Administración Tribu-
taria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo adjunto,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser

notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señalan (ver tabla Anexo I).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 7 de septiembre de 2001.–El Delegado Especial A.E.A.T.,
JUAN BECEIRO MOSQUERA.
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